
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESO LUCIÓNDEGE 98
RENCIA GENE RAL REGIONAL N" -2022

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

chachapovas, 2? ulc. 2022
VISTO:
El lnforme Técnico N" 2199-2022-Gobierno Regional AmazonasiGRt, de fecha 21 de diciembre de 2022,
suscrito por el Gerente Regional de lnfraestructu ra, y demás actuados relacionados con el expedienle
adm¡nistrativo de AUTORIZACION DE PAGo DE VALORIZACION N" 07 POR MAYORES METRADOS. 05 dE IA ObrA: 

,,MEJORAMENTO 
DE V'AS DEPARTAMENTALES. Aihl06, TRAMO: EMP. PE- 5N

(B ALZA P AT A).J U M B I L L A- Asut'Jc/Órv EMp. pE.8B (MOL|NOqAMpA); AM-110: CHACHAPOYAS-
LEVANTO; TRAMO: EMp. PE-88 (T[NGO) AM-111: EMP. PE.EB (T'NGOILONGU'TA-MARIA-

. KUELAP,PROWNCIASDE CHACHAPOYAS, BONGARÁ Y LUYA- REG'ÓN AMAZONAS'':Y,

co SIDE DO

Que, de ad con el artículo 19lo de la Constitución Política del peru, concordado con el artículo
Ley Orgántca de Gobiernos Regionales - Ley N'27867, los Gobiemos Reg¡onales son personas

juridicas de derecho públ¡co con autonomía politica, económ¡ca y adm¡nistrativa en asuntos de su
competencia, ten¡endo como finalidad esencial fomentar el desanollo integral sostenible;

Que, el contratista, con Carta No ZB4-CVK12O2Z, de fecha 03 de diciembre de 2022, cumplió con
presentar el exped¡ ente de la valorización no 7 de mayores metrados no 5 de las partidas contractuales,
correspondiente al mes de noviembre de 2022, en virtud de lo dispueslo en los numerales 1g4.4 y 1g4.5

articulo 194 del RLCE,

, la supervisión con Carta No 316-2022/DOHWA/GG , de fecha 05 de diciembre de 2022, cumplió con
presentar el expediente de la valorización de obra No 7 de mayores mefados N' 05 conespondiente al
mes de noviembre de 2022, de acuerdo al plazo establecido en numeral 194,6 del arliculo 194 del RLCE,
carta med¡ante la cual otorgó la conformidad, con cuyo fin adjunta el INFORME N' 037-2022-
DHWMGPG/JS, de fecha 04 de diciembre de 2022, em¡t¡do por el Jefe de Supervisión
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Que, el 06/11/2020, el Gobiemo Regionat de Amazonas y el contratista coNsoRclo vlAL KUELAP,
ÍTMATON EI CONTRATO DE GERENCIA REGIONÁL N' o48-2O2O.GOBIERNO REGIONAL
AMAZONAS.GGR, PArA IA EJECUCóN dE IA ObrA: "ilEJORAMIENTO DE VíAS DEPARTAMEITIALES,
AM-106, TRAMO: EMp. pE- 5¡' (BALZAqATA)_JUMB|LU-ASUNC!óN EMp. pE_88
(MoLINoPAMPA); AM-110: CHACHAqOIAí-LEVANTO:TRAM}: EMp. pE-sB fiNGot Att-111:
EMP PE.8B (TINCO).LONGUITA-MAR|A-KUELAP, PROWNCIAS DE CHACHAPOüAS, BóNGARÁ Y
l:u.Yl - REGIáN AMAzoNAs", por la suma de st 223'133,642,43 (doscientos ve¡ntitrés miilones ciento
trejnta y tres mil se¡scientos cuarenta y dos con 43/100 soles) exdu¡¿o el lmpuesto General a las Ventas
- l.G.V, y un plazo de ejecución de S40 días calendario.

Que, el f5l3/2021, la Entidad y la empresa DOHWA ENGTNEERING co. LTD. sucuRSAL DEL PERU
(en adelante, la supervisión), suscribieron el coNTRATo DE GERENcIA GENERAL REGIoNAL N" 008-
2021-GoBlERNo REGIONAL AMAZONAS -GGR, para el servicio de consultoria de obra para la
supervisión de la ejecución de la obra, por la suma de's/ '11'926,72g.94 soles (incluido el IGV).

Que, mediante lnforme N' 703-2022-G.R,AI\IAZoNAS/GRt-pEvlI, de fecha 20 de diciembre de 2022, et
Administrador de conlratos - lng. Mártir w. sáenz casanova, alcanza la revisión y conformidad de
valorización n'07 de mayores metrados n' 05, correspondiente al mes de noviembre de 2022.
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Que, con lnforme N" 7467-2022-c.R.AMAzoNAs/GRl-sGSL, de fecha 20 de diciembre de 2022, et sub
Gerente de- supervisión y Liquidaciones, alcanza conformidad de valorización N. 07 de áavores
merados N' 05 de las partidas contractuales conespondiente al mes de noviembre de 2022

Que, los hechos se vinculan a Ia aplicación del rexto único ordenado de la Ley N.3022s - Lev de
contrataciones del Estado, aprobado med¡ante Decreto supremo N.082-20rg-Eilár roárrri.. lr:i!r;i
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto supremo Nó 344-20i8-EF ten a¿era'nte, eiñegi;;,,;iá'í;
por tanto, su evaluación y análisis de los actuados serán bajo sus alcances de las normas citadás.

IERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

o ctot
unicados Enti

RE

Que, por la naturaleza que presenta el sistema de contratación a prec¡os unitarios, pueden producirse
situaciones en las cuales los trabaios realizados por el contrat¡sta superen los metrados referenc¡almente

Expediente Técnico de obra, generándose así la ejecución de "mayores melrados.

, al respecto, el de Definiciones del Reglamento defne al "MAYOR ME\RADO" como ,(...) e/

ad
to del m de una pañida prevista en el presupuesto de obra, ¡ndispensabte para alcanzar la

resultante del replanteo y cuantiftcación rcal respecto de lo considerado en el
técnico de obra y que no previene de una modificación del diseño de ingeniería,. (El énfasis

es agregado).

Que, la Opinión N" 150-2019-DTN de fecha 28.08.2019 de la Dirección Técnica Normativa det OSCE, mn
relación al pago de los mayores metrados ejecutados, señala que:
'3.1 Si bien el numeral 175.10 del a¡ticulo 175 del Reglamen to no exoe una autoización previa para la

ejecución de mayores metrados, tratándose de obras balo el sistema a precios unlariog sí se
requtere autorización para el pago por el incremento de fales mefrados, conforme a lo dispuesto en
dicho dispositivo. En ese conlr'rto, se desprende que parc autorizar el pago pot mayores
metrados, prev¡anente, el Titular de ta Entidad o el encargado de ejercer dicha función -99g1n

deb¡ó
con sft la

la del el

Que, eI ARTíCULO 205 DEL REcLAMENTO, dispone to siguiente:
205.10. Cuando en los contratos suscnfos óalo el sistema de precios unrtaios se requiera ejecutar
nayores metrados, e/s
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205.11. El contratista nediante anotación en cuademo de obra soticita ta ejecución de mayores mefrados
El supervisor autotiza su eiecuc¡ón s POR
D co cons¡derando el monto acumulado de los mayores metrados

prestac¡ones adicionales de obras, reslándole los presupueslos deduclivos. E/ monto a pagarse pot
ejecución de eslos mayores metrados se computa paru el cálculo det limite para la aprobación de

adícionales, previsto en el numeral 34.5 del aftículo 34 de la Le'v.

as c

05.12. NO SE REQU'ERE U APROBACIÓN PREVIA DE LA ENTIDAD PARA U EJECUCIÓN DE
YORES MEIRÁDOS, PERO Si PARA SU PAGO El encargado de autoizar el pago es et T¡tular de ta

Entidad o a quien se le delegue dicha función'.

Que, a efecto de atender Io solicitado por la empresa conkatista - coNsoRclo VIAL KUELAp, la
Entidad ten¡endo en cuenta to informado por ta Empresa DoHwA ENctNEERtNG co. lro suóüasei
PERU, a través del Administrador de contratos de ia sub Gerencia de supervisión i tq;,dr.i.*; -l;;.
UTIF ry: S4Eltz CASANOVA, procedió a evaluar el expediente administrativo, emit¡dnOo el ¡rlonrLtf 70+2022-G.R.AMAzoNAs/cRt-sGsL-pEVilt, de fecha 20 de diciembre;, ioiz, pi..irr.áJ'],
siguiente:
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w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DE G ERENCIA GENERAL R ctONAL N" 398 -2922
GOBIERNO REGIO AMAZONAS/GGRL

2.1. De la de la SUDérulstr,N Declo a la valoriza n.o 7 de mavo¡es n.o 5
2.1.1. La superuisión

metados n.o

renitió a la Entidad el 5/122022 la valo¡ización n.o 7 de meyorcs
5, a través de la ca¡ta n.'31ü20221DOHWNGG, en esta catta señala

textualmente:
- 'En cumplimiento de nuestras obtigaciones contractuales seña/adas en los

tüminos de referencia de la superuisión de obn, remi[mos a vuestrc despárjho 02
arch¡ws orig¡nales, conteniendo la revisión de tos metados ejecutados por et
@ntratista, durante el petiodo del 1 al 30 de novienbre de 2022. En tal sentido
emitimos nuestra conform¡dad a la vatorización n.o 7 de mayores motndos no 5,

2.1.2. De igual torma, la superu'sión en vitud al literat B, de la cláusuta décima detC.a¡ttrato de
Gercncia Genenl Regional n.o 8-2021-GRA-GGR, a través de la caña n.c 316-
20ZADOHWNGC, adjuntó tos informes técnicw del persond profesional, que

en la evaluación técn¡ca de la valo¡ización de n.o 7 de mayores metados
n. de las partidas contectuales, corespondiente at petiodo del 1/11/2022 at

\rB'

do

<>

o

2022, los cuales susfentaron su posic ion técnica, respecto a ta aprobación de diúa
ación, síendo los informes adjuntos los slguienfes:

- lnÍo¡me N.o 37-2022-DHWNGqG/JS, det jefe de ta supevision.- lnforme N.o 186-202WAC/DOHWNHru, det espec¡atista en admin¡strac¡ón de
contratos de la de supevisión.

- Informe N.o 2+2|2UPDOHWNABG, del ingeniero de prcducción.
- lnfo¡me N.o 7$-a|22ETTDWOHWNJMVM, det especialista en tnzo,

topogratía y diseño vial.
- Info¡me N.o 8+202ADOHWNENFR-EMCV, de ta especialista en metrados,

costos y valorhe¡ones,
- lnforme N.o 12+2022/ESP/DOHWRRRL, del especialista suetos y pavinentos,
- Informe N.o 18-2022/DOI\WNCRTG-EGG, del especia/,bla en geolog¡a y

geotecnia.
2.1.3. Respecto a/ sustenfo técnico enitido por el personat profesional de la superuisión, se

verificó que concluyen, lo siguiente:
2.1.3.1. En el infome n.o TT-2022/DHWMG\1/JS, del jete de la superurbr'ó4 se

concluye:
- 'Se aprueba la valoriz*ión n" 7 de mayores metrados n' 5,

conespondiente a los metrados ejecutados en el período del I al 30 de
noviembre del 2022, siendo el monto vdoñzado a cacelar al antratista
la suma de S/ 1 03,1 38 .92 (ciento tres mil ciento treinta y ocho con 92/1 00
soles); incluyendo los reaiusfes".

2.1.3.2. En el inlorme n.o 186-2022/EAC/DOHWNHTV, det esp*ialista en
adninistración de contratos de la de supevis¡ón, se concfuye:- 'La valorización de avance de obra n.o 7, de mayores metrados n.o 5,

cotrcspondiente alnes de noviembre de 2022, presenta un avance fisico
parcial en el mes de 1,43o/o y acumulado de 59.27%.

- Por lo expuesfo, y en amparo del numercl 194.6 del atticulo 194o del
RLCE se aprueba la valorización de avance de obn no 7 de nayores
metrados no 5, refeidas a las pañidas 02.02.03 Excavación clasificada en
roca fija, 02.02.04 Excavación clasifrceda en rcca frrctunda (suefta),
02.07.06 Transpoñe de roca para dlsfancras entre 120m y 1000n y
02.07.07 Transporte de roca para d,sfanc,as mayorcs a 1000m del tnmo
AM-110, conespondiente al mes de noviembre de 2022, siendo el monto
neto a cancelar al Contratista la suma de S/ 103,138.92 (ciento tres mil
ciento treinta y uho con 9A100 soles), induyendo lw reajustx".
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2.1.3.3. En el informe n." 2il-2022/lp/DOHWNABG, del ingeniero de pra,ucc¡on, se
concluye:

- "Se ha rev¡sdo, veiÍicado y comparado con e, susfenio de metrados de
campo, remitidos por el contratista (referencia d, item 5: plani a de
metrados valorización n. 7 - mayorcs metrados n,o 5).
La especialidad de producción exprcsa que los metrados son
procedentes. por lo tanto, se declara su conformidad.

2.1'3 4' En el informe n.o TB-20224ETTDVD1HWA/JMYM, det especiarsra en tnzo,
topograiia y diseño vial.

- "Los levantamientw fueron reatizados en campo coniunt nente con el
contratista y en la elaboración de los planos.

- Se ha verificado que los metrados de¡ivan de ,os p/anos de
contÍasecciones de explanaciones elaboradas para el cátcuto det
presente mayor metrado n' 5.

- Por lo tanto, es conforme los metrados del presente mEor netrado n" i,
de acuerdo a las contrasecciones de campo ejecutadas;.

En el informe n." 85-2022/DOHWNENFR-EMCV, de ta especialista en
metrados, cxtos y valorizaciona, se concluye:

- 'En virtud a la evaluación técnica de /os especiafsfas de campo de la
superuisión, y teniendo el respectiw sustenfo fécnlco de cada uno de

\

v'B'

o

2.2. De la

2.1,3.5.

oDin¡ón del coordinador de obra, respecfo a /a
n.o 5. aprobada oor la ton

ellos, tal como se susfenfó en el punto 3 det nunera! 3.3.1 del presente
¡nfome, esta especialidad de metrados, costw y valorizúones tt,
considera procedente su aprcbación, y pot tanto, se oforga la respectvá
conformidad; precisando, gue en caso de eykti implióancias,
controversias (...).

- Se da confomidad a la presente valotización n" 7 de mayores metrados
n' 5 conespondiente a los metrados realmente ejecúádos durante el
período del I al 30 de noviembre 2022, siendo el monto valorizado a
cancelar igual a S/-103,139.92 (ciento tres mil ciento lreinta y ocho con
92/100 soles); sin lGV, incluyendo los reajustes.- Es necesaio indicar que en et presente mes el porcentak de avance de
obra es del 1.43% y el acumulado es, det 57.g3%, resrr.,cto al metrcdo
ejecutado durante el per¡odo I al 30 de noviembre 2022 de la vatoización
de obra n" 6 de la ejecución de los mayores metrados n" 5,.

2.1.3.6. En el info¡me n.o 113-2022/ESp/DOHWRRRL, del especiat:tsta sue/os y
pavimentos.

- 'Se concluye que las act¡üdes realizadas en el mes de noviembre del
2022 por el Contrat¡sta, es concordante con lo presentado y lo descrito en
el ítem 3.2 del análisis".

2.1.3.7 . En el informe n.o 10-2022/DOHWNCRTG-EGG, delespecr.a/isfa en geología y
geotecnia.

- 'Se aprueba los porcentajes de clasificación de los mateiates y
transpoñe de roca, en concordancia con /as catas de inspeccíon en ia
etapa durante, en /os framos consideradu para la vdorización n" 6 de
los mayores metrados n. 5".

OE

(,

R

valoriz n.o 7 de

2.2.1. El coordinador
exped¡ente de
contactuales,

de obra, rcmitió a esta Administración de Contratos, et l9/12fr022 et
la valorizac.ión n.0 7 de mayorcs metredos n.o 5, de las parlidas
corespondiente al periodo del 1/11/2022 at 30/112022, a través de la
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RE SOLUCI óru0E GERE NCIA GEN E RAL REGIONAL N' 398
-2022

ca¡ta n.o 32-2022-G.R. AMAZONAS/GRI/SGSL-qEWI!-WAFR, en esta caña señala
textualmente:

- "(...) se indica, que la aprobacion, por parte de la superuisión, sobre la
valorlzación n.o 7 de los mayores metrados a,o d se encuentra confome a lo
estab/ecrdo en el numenl 194.5 y 194.6 del altctlo 194, y en vi¡lud a ello, se
considera prccedente autorizat el pago, a favor del contntista "consorcio vial

GO BIERNO REGIo L AMAZONAS/GGR

Kuelap", por la ejecución de los mayores metradw n.0 4, ejecutadw en la obra,
an código único de inverciones n.o 2196451, que conesponde al peiodo del
th1n022 al 30/11/2022, por el monto de S/ 103,138.92 (ciento tos mit ciento
tre¡nta y ocho con 9ü100 sol*), incluido úilidad, reajustes y excluido IGV; v
cuyo porcentaje de incidencia del monto total de los mayores metrados ejerutados
y tramitados, considerando los adicionales de obra y restando /os presupuesfo de
/os deducflvos vinculantes, representa et B.5Z% del nonto del contrato oiginal,

nenor al (15fi, en confom¡dad a lo establecido en el nunerd 205.12 del
205 del RLCE. (...); as¡misno, se hace not que el plazo máximo para
dichamlorizac¡ón, vence el sábado i|/1212022.

igual forma, el coordinador de obras de la Sub Gerencia de Supervisión y
üquidacionx, en respuesta a la ca¡la n.o 164.2022-G.R. AMAZONAS|GRI4SGSL-PEWI,

§

a trav$ de la carta n.o 32.2022-G.R. AMAZONAS/GRUSGSL-q6í1II-WAFR, adjuntó el
ln¡orme n.o 2!r2022-G.R AMAZONAS/GR\/SaSL-qEWI!-INa.WAFNCO, por med¡o det
cual se realizó la evaluacion det expediente de la valorización n,o T de mayorcs
ngtados n.o 5, de las partidas contrectuetes, coffespondiente et periodo det

^ - _ 1/11t2022 al30n1n0Z2, aprobado por la supev¡s¡ón.
2.2.3. Respecto a/ susferto técnico enitido por el coordinador de obras de /a sub Gerencia de

Superuisión y Liquidaciones, en el informe n.o 2g-2022-G.R. AMAZONAS/GR|/SGSL.
PEVIII-ING.WAFR/CO, se verificó que concluye, lo siguimte:- "Respecto a la evaluación, se precisa gue, el contratista está en ta obligación de

ejecutar la obra de manera d¡tigente, efic¡ente y responsable, en conformidad con
el expediente técnico de obra, y en cumplimiento al nañato imperativo de ta
nomativa de contrataciones del Estado; en tal sentido, se puntualiza, que tas
impllcanclas du/?/nte la ejecución de la obra son asumidas por el
contratiste. Sin perjuic'n de ello, se precisa que, ta responsabilidad por la
cofiacta a¡ecución de la obra, x exclusiva det contatista; y ta
responsabllidad por la verificaclón de la conecta ejecución de ta obra,
cuantifica¡ ros mefrados realmente ajecutados y valoñzados, formular y
aprobar la valorización, le conesponde únicamente a la supelisión (...).- Como se ha podido obsevar, la autorización de ejecrción de los nayores
metrcdx, se concreta, que se ha reatizado en conÍo¡midad a to estabtec¡do en
los numenles 205.10 y 205.11 det artícuto 205 del RLCE, debido a que el
contratisla cumplio con soficrtar b autoizac¡ón de ejecución de lw mayores
mefiados n.o 5, medianle aslento n.. E90 det cuademo de obra; de igual .loma,

la supevisión cumplió con autorizar su ejecución en asieato n.o 955 del
cuademo de obra y comunicando de foma üevia a su ejecución, a ta Entidad a
tnvés de la carta n.o 6i-2022/DOHWNGG.- De esfe modo, en vidud a lo dispuesfo en los numerales 194.4 y 194.5 det
añiculo 194 del RLCE, se prec,sa que, el contrat¡sta cumplió con formular y
presentar a la superuisión, mediante ca¡ta n.0 2gtl-cvK/2022, del 3/12/2022, la
valorización n.o 7 de mayoros metrados n.o 5, de pa¡lidas contactuales,
cofiaspondlenta al periodo det 1/112022 al 10/11/2022; de igual forma, la
supervisión cumplió con evaluar y aprobar la refeida vatorización, remitiéndola a
la Entidad para su trámite de pago, con la cada n.o 916-20ZADOHWNGG.
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De acuerdo a la evaluación técnica de ta aprobación sobre la valoización n.o 7
de-mayorcs met¡ados n.o 5, por pafte de ta superuisión, oientada, a través del
informe n.0 37-DHWMGPG/JS, emitido por el jeÍe de ta supelisión, en el que
se concluye: 'Se aprueba la valodzación n" 7 de mayores metrados n. 5,
correspondiente a los metrados ejecutados en et periodo del 1 at 30 de
noviembre del 2022, siendo el monto valoizado a cancelar al contratista ta suma
de S/ 103,138.92 (ciento tres nil cíento treinta y ocho con g2J100 soles);
incluyendo /os realusfes'; se prec,.sa que en conformidad a to establecido en á
numeral 187.1 del añículo l|l del RLCE la valorización n.o I de meyores
melrados n.o 5, aprobada por la supervisión se encuentra conforme, ;iendo
üocedente su aprobeción.
Tras la revisión realizada, respecto al exped¡ente de valor¡zación n.o 7 de
nay:r:s metrldos n.o 5, de pa¡lidas contractuates, conespondiente al
periodo del 1/11/2022 al 30/11/2022, aprobado por pale de /a supervisón, se
detalla lo siguiente:

, Del metrado realmente ejecutado, se evaluó que:/ De la pa¡tida 02.02.03 Excavación clasificada en roca fija, 1,032.2J m3./ De la paftida 02.02.04 Excavación clasifiuda en'roca fractutada
(suefta), 1,757.84 m3.

. Respectq al monto valorizado y por cancelar, se evaluó que:/ El presupuesto valorizado, asciende a de S/ gL,51i.3g (ochenta m¡t
quinientos catoÍce con 38/100 soles), lncluido gasfos generales,
utilidad y excluido lGV./ El presupuesto aprobado, para cancelar a favor al contratista, asciende
a S/ 103,13E.92 (ciento tres nil ciento treinta y ocho con g2/100

- so/e+ incluido gastos generales, utitidad, reajustei y excluido lGV.
. Sobre /os ayances fsicos y financieros, con reipecto at monto rcferenciat

ceftificado, a través del memorando n.o 2|/O6-2022-G.R.
AMAZONAS/GRPPAT, del 30/6/2022, por ta suna de S/ 5,621,tt6.14
(cinco millones seíscrenfos veintiún mil setecienfos sefenúa y serb con
11/100 soles), se evaluó que:
r' Del avance físico reat, se tiene un avance Íisico real ejecutado en el

peiodo de 1.83% y un avance fisico teal ejeculado ecumulado de
59.270A.

/ Del avance financiero real, se tiene un ávance financiero reat de
1.83% y un avance financiero real acumulado de 72.41%.

. En relación, a la incidencia acumulada, se evaluó que:/ La incidencia acumulada, con los presupueslos de adicionales de obra,
sumado los rnonfos totales de los mayores metrados tramitados y
resfiándo/es ios presupuesfos de los deducfiyos vinculantes, representa
el 9.01% del monto del contrato or¡g¡nat, monto menor al quince por
ciento (15W, en confomidad a lo estabtec¡do en el numerat 205.12 det
añículo 205 del RLCE.

En confom¡dad a /o dispuesto en cláusula décimo-octava, det Contrato de
Gerencia General Regional No 48-2020-Gobiemo Regional Amazonas-GGR, se
evaluó que el expediente de la valorización n.o I de mayores metados n.o S,
de padidas contractuales, cotrespondiente al periodo det 1/ll/2022 ail
30/11/2022, se comprenda en dos (2) ejemplares en original y en vers¡ón dig¡tat
(CD), y que se encuentren debidamente fotiados y fitmados; así mismo;-que
comprcnda todos documentos requetidos del contenido mínimo de valorización.
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A pañir de a la evidencia recolectada, luego de evaluar el expediente de remitido
por la superuisíón, resqclo a la vatoizac¡ón n.o 7 de mayorcs mofrados n.o 5,
de pertidas contactuales, conespond¡ente at periodo det 1/11/2022 al
30n1n022, el cual contiene, ta evaluación técnica y aprcbac¡ón de la
superuisión, y habiendo veñficado que, contenga fodos los documentos
requeridw en la cláusula déc¡mo{/ctava det Contrato de Gerencia Generat
Regional M 048-2020-Gobiemo Regionat Amazonas-GGR, consrdero que dicho
expediente, se encuentra contome; pot tanto, ot expediente aprcbado por la
supervísión se encuente conforme, siendo procedente su aprobación y de
igual forma, se auto ce el pago respectivo a fevot det contaüsta; asimismo,
se precls4 que en caso de ex¡sti implicancias, contovercias, omísiones,
eüorcs, defrciencias y/o transgres¡ones tácnicas, én la eyaluación de la
presente valorizaci^n, así como de determinarse que /os hechos gue srrven de
susfenfo, no se a.¡irsfen a la verdad y realidad de la ejecucion de la obra en
mención, la responsatilidad administrativa, civil y/o penal, recaerá
exclusivamente en el Supervisor de 0bra - Empr*a DOHWA, en señal de
conformlded a lo establ*ido en et nument 187.1 det añicuto 187 del RLCE.

9Qtq eyalueción técnica ds ta Admintstteción de Contratos
2.3.1 . Evaluación del sustento leoal

2.3.1.1. Del Reglamento de ta Ley de Contrataciones det Estado (RLCE)
2.3.1.1.1. Del literal b) del añicuto 35 del RLCE, que dispone e/ s,slema de

contratación a precios un¡taños, aplicable en las contrataciones de
bienes, servicibs en general, consultorias y obras, cudtdo no puede
conoceÍse con exactitud o prec¡sión las cantidades o magnitudes
requeridx.
2.3,1.1.1.1. El citado literal, d¡spone'En el caso de obras, el postor

tormula su ofeña proponiendo pre'c¡os unitaños
corsiderando las partidas contenidas en ,os documenfos
del procedimiento, las condiciones prevísfas en /os p/anos
y especificaciones técnicas y las cantidades
¡efe¡anciales, que se valoizan en relac¡ón a su ejecución
real y por un determinado plazo de ejecucion.' Como se
advie¡te, en /as obras contntadas bafu el sístema de
prxios unitarios la información contenida en el
expediente técn¡co, rcspecto de la cantídad de metrados a
ejecutar tiene un cañcter referencial, de esta manera, se
prccisa que no es posióle cuanüfrcar con exactitud
las cantidadx refarenciales aprobadas en las
autotizac¡ones de ejecución de mayores met¡ados,
solicitados pot el contretista; pot tanto, los metados
necesarios para e¡ecutar una obra de esta naturaleza,
asl como el monto ftnal que debe ser pagado por la
Enüdad, sólo podrá conocerc' cuendo al cont¡atiste
culmine le obra.

2.3.1 .1.2. Del a¡liculo 205, que regla el mecanismo para la ejecucion de
mayores metados:
2.3.1.1.2.1. Debido a que el contntista, a través del residente de

obra, mediante asiento n.o 890 de cuademo obra, solicitó
la autoización de la ejecución de los mayores metredos
n.o 5, para la ejecución de las part¡das contractuales

PAAi¡t7l20

a.o.

T
i

d€

@

s

v



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RESOLUClÓN DEG ERENCIA GENERAL REGIONAL N' 3I 8 -2022
GO B ERNO REGION AL AMAZONAS/GGR

¿tÉ¿itiÁ
\rB'

señalando lo s¡guiente: (...) el contrat¡sta requiere y
solicita la ejecución de mayores metrados de las paftidas
contraduales, 02.02.03 excavación clasificada en roca
tija,02.02.04 excavación clasiticada en roca lracturada
(suelta), 02.07,06 transpotte en roca para distanc¡as ente
120 m y 1000m y 02.07.0T transpofle de roca d¡stanc¡as
mayores a 1000m (...f .

2.3.1.1.2.2. De igual foma, la supelisión, por intemedio del kfe de
la superuisiín, en cumplimiento de sus funclones, en
virtud a lo establecido en los numerales 197.1 y 192.1 de
/os a¡tículos 187 y 192 respect¡vamente del RLCE y
procedentenente de evaluar que los mayores metedos
n.o 5, cumpliesen con /os requrlsrfos y condic¡ones
necesanas, para su configuración y que además no se
hubiesen superado los limites preyibfos en los arículos- 205 y 206 del RLCE, autorlzó la ejecución de mayor*
metados n.. 5, mediante as,6nfo n.o 955 de cuademo
de obra, señalando lo siguiente: (...) se autoriza ta
ejecución de mayores netrados, /os m,bmos gue además
se comunicaran a la Entidad, previo a su ejecución (,..)".

2.3.1.1 .2.3. Asimismo, dicha autorización, la superuisión, comunicó a
la Entidad previo a su ejecución, con carta n.o 69-
2022/DOHWNGG,

2.3.1.1.2.4. Pot tanto, al haber sol¡citado et contratista y sustentado ta
necesidad de ejecutar un mayoÍ metrdo de las pañidas
contractuales, 02.02.03 excavación clasiÍícada en roca
fria, 02.02.04 excavación clasificada en roca
fracturada (suelta), 02.01.06 transpode en roca para
distancias ent¡e 120 m y 1000m y 02.07.07 transporle
de ¡oca distancias mayores a 1000m, y teniendo ta
evaluación, autorización y conunicación a la Entidad, por
pañe de la superuisión, se cumplió con el procedimiento
previsto en el artículo 205 del RLCE.

2.3.1.'1.3. Del aliculo 194, que rcgula el procedimiento aprobac¡ón y pago de
valorizaciones.
2.3.1.1.3.1. El contratista, en cumplimiento a lo previsto en la ctáusula

décimo-novena del contrato de Gerencia General
Regional N.o 48-2020-1RA-GGR, presentó a la
superuisión, la valorización n.o 7 de mayores netados
n.o 5, de las partidas contractuales, coÍespondiente
al periodo det 1/11/2022 at 30/11/2022; et 3/12D022, a
través de la cañe n.o 28+CW2022, para su evaluación
y aprobacion.

2.3.1.1.3.2. Del mismo nodo, la superuisión, en cumplimiento de sus
obl¡gaciones contracluales, evaluó y aprobó, ta
velor¡zac¡ón n.o 7 de mayores meftados n.o S, de las
pettidas contractuales, correspondiente al periodo del
1/11/2022 al 30/11/2022; rem¡t¡éndote a la Ent¡dad, e!
5/122022, para su trámite y procedencia de pago.

2.3.1.1.3.3. Por otro lado, alhaberse rem¡t¡do la vatorización n.o T de
mayores netrados n.0 5, de las pertidas contÍactuales,

piBil¡a Al20

<a

-

t



w GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

RE LUCIóru oe GER ENctA GE ERAL REG IONAL N" 3gB _2022
GOB IERNO REGIONAL AMAZONA GR

2.3.1.1.3.4.

cofiespond¡ente al periodo dal 1/11n022 al
30/11/2022, a la Entidad, el plazo de xta, para cancelar a
favor del contratista, sobre dicha vdo¡ización, vence el
sábado 31/122022.
Por tanto, al haber fomulado el nntratista la
valoñzación n.o 7 do mayoru metados n.o 5, f
presentado a la supe|isión, el 3/12Í2022, el contratista
cumplio con lo previsto en el nuneral 194.5 del añículo
194 del RLCE; de igual forma la superuisión al haber
aprobado dicha valorhación y remitido a la Entidad, el
5n2n022, cumplió con el plazo previsto en el numeral
194.5 del añíctio 194 del RLCE; Asr,imismq el plazo de
la Entidad, para cancelar al ñntratista, por la
valorización n.o 7 de mayorcs metados n.o 5, de las
pa¡lides contractueles, correspondiente al periodo del
1/11/2022 al 30/11t2022, vence el sábado 31/12n022.

do

é

2.3.1.2. Del Contrato de Gerencia General Regionat N.o 4}-2020-GRA-GGR
2.3.1.2.1. El contratista, en cumplimiento a lo previsto en ta cláusula décino-

octava del contrato de Gerenc¡a General Regiond N." 48-2020-GRA-
GGR, tormuló, la valorización n.o 7 de mayorx metados n.o 5, de
las partidas contracÍuales, cofiespondiente at periodo del
1/11/2022 al 30/11n022, adjuntando lo docunenlos requeridos en
dicha cláusula.

2.3.1.2.2. Por su pafte, la superuision, en cumpt¡miento de sus ob/rgaclones
contractuales indicados en literal B, de la cláusula décima del Contrato
de Gerencia General Regiona! n.o 8-2021-GRA-GGR, evaluó que la
valo¡ización n.0 7 de mayor* netados n.o 5, de las partidas
contachrales, cofiespondiente al periodo del 1/112022 al
30/11/2022, contenga los documentos preuistos en la cláusula
décimo-octava del contrato de Gerencia Generd Regional N.o 48-
2O2O-GRA-GGR,

2.3.1.2.3. Por tanto, al tener la evatuacion de ta superuisión, Íespecto a la
documentación adjunta, en la valoizeción n.0 7 de mayores
metrados n.o 5, de las partidas contactuales, conespondiente al
periodo del 1/11/2022 al 30/11/2022, se cumplió con lo Nevisto en la
cláusula décimo-octava, del Contrato de Gerencia General Regional
M 48-2020-Gobierno Regíonal Amazonas-GG R.

2.3.2. Evaluación de la optnión de la supelisión, rcspecto a la aprobación de la
valorización n,o I de mayores metados n,o s
2.3.2.1. Como se ha podido obseruar, la superuis:tón aprobó y rem¡tio a la Entidad la

valoización n.o 7 de mayores metados n.o 5, de las partidas cont¡acfiiales,
cofiespond¡ente nes de noviembrc 2022, a través de la caña n.o JlG
2022/DOHWNGG, adjuntando e/ sustenfo técnico respectivo, por pañe de sus
especia/lsfas.

2.3.2.2. De igual forma, en vi¡tud a la evaluaciín y sustento técnia emitido por la
supeivisbn, sobre la aprcbac¡ón de la valo¡ización T de mayorcs met¡ados n.o
5 y üocedencia de pago de la misma,.orientado a través det info¡me n.o 37.
DHWMGPGIJS, del jefe de la superuísíón, se pudo verificar que, concluye
señdando textualnente, lo siguiente: 'Se aprueba ta vatorización n" 7 de
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2.3.2.3.

2.3.2 simrsmo, se precrba que en caso de existi¡ omisiones, errores, deficiencias
fransgresiones féc nicas en la evaluación de la prcsente valorización, así

nayores metrados n' 5, conespondiente a los netrados ejecutados en el
período del 1 al 30 de noviembre del 2022, siendo el monto valorizado a cancelar
al contratista la suma de S/ 103,138,92 (cíento tres nil ciento treinta y ocho con
92/100 soles); incluyendo los reajustes'.
Cabe prec¡sar, que respecto a la evaluac¡ón de lu informes, emitido por los
especlaiisfas, es necesanb precis ar, que la refeida evaluación técnkn to realiza
únicamente el ¡efe de la superuisión, siendo e/ único responsable de alguna
deficiencia técnica, en la evaluación, redaccíón o falta de suslenfq precr,sándo
en señalde confomidad a lo establec¡do en el numeral 187.1 del artículo 197 det
RLCE, donde señala: "el supervísor es el responsab/e de velar directa y
peÍmanentemente por la conecta ejecución técnica, económica y
admin¡stativa de la obn y del cumplim¡ento del contato".

como de determinarse que /os hechos que siruen de sustenfq no se ajusten a la
verdad y realidad de la ejecución de la obra, la responsabilidad adninislraüva,
civil y/o penal ¡ecaerá exclusivamente en el Supe¡visor de Obra - Empresa
DOHWA ENGINEER/NG CO. tID SUCURSAL DEL PERU.
Por Io tanto, en virtud de lo argumentado, y habiendo evaluado el sustento
técnico emitido por la supevis¡ón, adjunto a la carla n.o 31&2022/DOHWNGG,
respecto de la aprobac¡ón y prc*edencia de pago de ta vatorización n.o I de
mayores metredos n.0 5, se considera conlorme la evaluación técnica de te
aprobación y procedencia de pago de dicha, por et monto de S/ 1Ol,1JA.g2
(ci-ent9 tes mil c¡ento teinta y ocho con 92/100 solx); el cud incluye
utilidad, reajustes y excluido lGV.

2.3.2.5.

2.3.3. Evaluación de la opinión del coordi,nadot lle obra, respec a la valo¡ización n.o 7 de
mavores metrados n.o 5, aDrcbade Dor la supe¡visión

m'A@/

2.3.3.1. El coordinador de obra, remitió a esta Administrac¡on de Contatos, el
19/12n022, el expediente de la valorización n.o T de mayorcs metredos n.o 5,
de las partides contecfr.rales, corespondienle al periodo del l/ll/2022 al
30/11/2022, a través de la ca¡ta n.o JZ-2022.G.R AMAZONAS/GRI/SGSL-
PEV|||-WAFR, en esta caia señala brtuahente:

- "( ,J se indica, que la aprobación, por pañe de la supervisión, sobre la
valorización n.o 7 de los mayores mefrados n.o1, se encuentra
conforme a lo establecido en el numeral 194.i y i94.6 del añicuto 194, y
en viñud a ello, se considera procedente autorizer el pago, a favor det
contratista "consorcio vial Kuelap,,, por la ekcuc¡ón de los mayores
metrados n.o 4, ejecutados en la obra, con código único de rhye¡siones n,o
2196451, que conesponde al periodo det 1/11/2022 al 30/11/2022, por
el monto de S/ 103,138.92 (c¡ento tres mil ciento treinte y ocho con
92/100 soles), inclu¡do utilidad, rcajustes y exctu¡do tGV: y cuyo
porcentaje de incidencia del monto total de los mayores metrados
ejecutadw y tramilados, considerando /os adicionales de obra y restando
/os presupuesto de los deductivos v¡nculantes, rcpresenta et 9.01% det
monto del contrato original, monlo menor al (15/o), en confo¡midad a to
establec¡do en el numeral 205,12 del a¡liculo 205 del RLCE. (...);
asimismo, se hace notar que el plazo máximo para cancelar dicha
valorización, vence el sábado 31/1A2022.

2.3.3.2. De igual foma, en viñud a la evaluación y susfenfo técnica emit¡do por el
Coordinador de obras de /a Sub gerencia de Supery,sión y Liquidaciones,
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respecfo a la aprobxión de la vatorización 7 de mayores mebedos n.o S y
ptocedencia de pago de la nisma, por pa e de ta superuisión, o¡ientado a lravés
del informa n.o 29-2022-G.R. AMAZONAS/GR|/SGSL-qEWI!-ING.WAFNCO,
se pudo verificar que, concluye señalando brtuahente, lo siguiente:- '(...) A parth de a la evidencia recolectada, luego de evaluar et exped¡ente

de remitido por la superuistón, respecto a la valuhación n.o I de

(r...........

de

B

2.3.4.1.

2.3.4.2,

2.3.4.3.

m.ayorcs metados n.o 5, de part¡das contactuales, corespondiente
al perlodo del 1/11/2022 at 30/11/2022, el cual contiene, la'evaluación
técnica y aprcbación de la superuisión, y habiendo verificdo que,
contenga todos los documentos requeidos en la cláusula décino-octava
del Contrato de Gerencia Generat Regional No 048-2020-Gobiemo
Regional Amazonas-G5R, considero que dicho expediente, se encuentra
conforme; pot tanto, at expadienla aprobado por la superuislón se
e-ncuente conlorme, siendo procedente su aprobaciúr y de lgual
¡orma, se eulorice el pago respectivo a.hvo¡ del contat¡sta;
as,,i.nismo, se prectsa que en caso dé existír impticancias,
contoversias, omisiones, errores, deficiencias ylo transgresionx
técnicas, en la evaluación de la prcsente valorizaciín, así como de
determ¡narse que los hechos que s¡Nen de susfentq no se ajusten a la
verdad y realidad de ta ejecuc¡ón de ta obra en mencion, ta
responsabilidad adm¡nistrat¡va, civil ylo penal, recaerá exclusivamente
on el Superuisot de Obra - Empresa DOHWA, en señal de
conformidad a lo estabtecido en et numera! 187.1 det añicuto 197 det
RLCE".

,

ü

2.3.3.3. Por lo tanto, en viftud de to argumentado, y habiendo evaluado et sustento
té.cnico e.mitido por etcoordinadoi de obras dé ta Sub Gerencia de S uperuisión y
Liquidaciones, adjunto a la carte n.o 3Z-2022-c.R AMAZONAS/0iRI/SGSI-
PEWI-WAFR, respecfo a ta revisión de ta ap¡obación y procedencia de pago,
pot pade de la supervisión, sobre de la vatorización n.o T de mayoies
metrados n,o 5, de las pettides contactuales, conespondiente at póriodo
del 1/11/2022 al 30h1n022, esta Administracion de contntos, previa evaluación
lo encuentra conÍorme la evaluación técnica realizada por el mordínador de

.obras, resrF.do a la revisión del ¡nforme técnico emitido poi la supevis¡ón.
2.3.4. Eval.uación, respecto al expediente de la valorización n.o I de-mayores metrados n.o 5,

remitido por la superuisión
Previo a la evaluación de la vatorizectón n.o T de meyorcs metrados n.o S, de
les padides contactuates, conespondientes al jeriúo det 1/11t2022 al
30/11/2022, se pone en evidencia, que los metndos realmente ekcutados y
valorilados por la supervisión, se encuentran dentro de las-progresivis
aprobadas, autodzadas, pot esta misma.
Respecfo al expediente de la vatorización n.o T de mayores melrados n.o 5,
presentado por el contratista y remrtido por la superuisión a ta Entidad, se verificó
gue son dos (2) ejemplares en oiginal y en versión digilal (CD), los cuales
contienen la documentación (. ..).
En relación, a las pañides y los metados realmente ejecutados, se verit¡có,
que la superuisión aprobó en la valorización n.o 7 de mayores metrados n.o 5,
de las pattides contrectuales, para el periodo det 1/iln022 at J0/11D022,
son los que se detallan:
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hen Desc¡iNión Und, En el peñodo
02 f t¿mo All-110

02.02 Mov¡m¡entode lienas

42.02.03 Excavac¡ón clasillcada en @ca l¡ja n3 1,032.23

02.02.01 Ercayac¡lm clasifrcada en ñca ttaclundo (sueia) ñ3 1,757.84
03.07 fnn
02.07.06 Írcnspode de roca Nrc disknc¡as enlre 12On y Ínln n3-k

02.07.07 TnÍtspo¡le de roca pan distanc¡as rna$res a l0ú rn ni-R
(l nÍ o m ación ett a ¡ d a, d el ¡nlonne n, o 37.2022-DHWMCP9/J S detkfe de supervisión, contenik en et fal¡o 42

del exped¡enle prcse?lado pot la su.eNis¡ón, a tavés de ta ca,la n.. JIOIO221DOHWArcG)

2-3.4.4. Respecto, al monto valo zedo y pot cancelat, aprobado por la supevis¡on enla valorización n.o 7 de mayorcs metrados n.o 5, de las peñidas
tectuales, correspondiente al periodo del 1/1 1/2022 al 30/11/2022, se

que, el monto valoizado es de S/ 90,514.99 (ochenta mil quinientos
catorce con 38/100 soles), incluido gastos generales, utilidad y excluido IGV; y
el monto por cancelar asciende a S/ 103,118.92 (ciento tes rnil ciento treinte y
ocho con 92/100 soles), incluido gastos generales, utilidad, reajustes y excluido
llt de o se muestra a continuación

(lnlomación eñraÍda, del inlome n.o 37-2022.DHWNiPG/JS delkfe de supevis¡ón, c@lehila en el fol¡o 40
del expedienle yesenlado Nt ]a surÉNísión, a tJayés de la caña n.o 316.2O224DOHWAñA)

o

0

"l

2.3,4.5. Sobre el avance frsico real ejecutado en el per¡odo y acumulado, en el
peiodo de noviembre de 2022, se veificó, que respecto del monto refárencial

Páair.a 12l20

OESCR rc]ON

5 621,776 m 3.251,t3.69 80,514.38 3,33?.05E.07 59.27% 2,289,71Aj

c¡0. ll.yor.s etr.do! I'05 {V)
1.1 Valorizac$n Mayorcg M6rádo6 N.05

Tobl contactJát
3.132.68.07

59-2?A

5,621.716

57.8¿%

3.251 80.51 .38
i 43%

2.289.718 \
447

716,239 90 22 624 51 738.864.11

n4,86,1,'14¡'16,239.90 22.621.51

2.1 V¡bri2acjón M€yors§ Merado6 N'05
2 R..ju¡te!,lñc. D.ducclo¡lr (R)

Tobrds Raaiusbs 716.239.90
3.967,783.59

22,621_51
103,138.92 4.07A.922_51

0.00

0!0
0,00

0.00 000

0.00

c00 000 0.00
0,00 0.00 000 0.00

000

0.00

J^ 00

0000.00

Valori¿ción ¡¡ayoEs M€raóos N' 05

3

3.1

3.1.1

!.2 Ad.l.¡tof,¡teri.l.¡
32.1 Valodrzción MayoÉs Mstsdos N.0S

000 0.00

V¡loriáclo¡ Llquld.Tot l 3,967,tt:t,59 f03,1!!,92

Íonto. C¡ncdrr.l Cont ¡tt¡t. !n t¡ R.!!nir V.tort..c¡ón E 103,13!.92

SOt{: CEr{fO TRES U tL CtEt¡TO TRE|]ITA y OCHO COt{ g¿l100 SOTES

0-00

1,0t0,922.51

0.00

4,070,92.5r

0.00

1'qt03225f
0.o

103,13E.92

0.00

V.loriac¡on ilet¡ (YX =VB. A )

R.t.nclór G.rañll¡ FIcl Cu ñpttdtlnto (Rt )

V¡¡oriacion L¡quld. ( VL =M,{. Rr )
lmpu.¡to c€n.ral¡ 1.6 V..t.3 ( tcv)

3,967,78¡.59 103,t3!.92

0.00 0.00

3,967,7t3_59

0.00

i

I

v'B'

0,00%
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autonzado por la supervisión y aprobado por la Entidad de S/ 5,621,716.11
(cinco millones sel'scienfos veintiún mil sefec,enfos sotenle y seis con
1tU100 soles), para la ejecución de los mayores metrados n.o S,-se tbne un
avance fisico real ej*utado en el periodo de S/ t0,511.98 (ochenta mil
quinlentos catorce con 3E/1OO soles), ¡nctu¡do ú¡tidad y excluido IGV y que
reprcsenta el 1.43%; de igual forma, se tiene un avance físico rcel ejeculado
acumulado de S/ 3,332,058.07 (tes nillones f¡escienfos trcinta y dos ¡nil
cincuenta y ocho con 07/100 soles), y que representa el 59.27%, tal cono se
detalla:

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

Vahdzac¡ones
Monto Aprobedo

s/
tron¡o Vabrhtdo

s/ Avence %

1 MaL22

5,621,776.14

166,615.11 2.96

2 Jun-22 991,378.09 1l.63
3 Jul-22 482,236.54 &58
4 Ago"22 1,171,516.77 20.89

Set-22 249,936.70 1.15

6 Oct-22 186,860.48 i.32
7 Nov-22 80,514,i8 1.43

Tobl 3,332,0il.07 59.27

2.3.4.6 Respeclo al a
de noviembre

vance financie¡o real en el pe odo y ecumulado, , en ol pet¡odo
de 2022, se vedf¡co, que rcspecto del monto referenciat autoizado

DE

V¿lot¡aac¡onas Peiodo Itonto Aprcbado
s/

lloato V¿b¡íz.da
s/' Avanca %

I Mar22

5,621,776.t4

197,138.91 J.5'
2 Jun-22 1,189,653.71 21.t6

3 Jul-22 565,135.16 10.41

4 Ago-22 1 ,151 ,702.73 25.82

5 Set-22 307,922.01 5.48

6 od-22 235,631.07 4.19

Nov-22 103138.92 1.43

Tobl 1,070,922.51 72.41

2.3.4.7. En cuanto al cálculo de la incidencia acumulada, con la aprobación y pago de la

por la supervbión y aprobado por la Entidad de Sl 5,621,7t6.11 (cinco millones
seisclenfos veinfiún mi, setecienfos sefonfa y seis con 1/t/1OO sotes), para ta
ejecución de los mayores metrados n.o 5, se tiene un avance ftnanciero real
en el periodo de a Sl 103,138.92 (ciento tes mit ciento trcinte y ocho con
92/100 soles), y que representa un 1.83% y un avence financiero real
acumulado de S/ 4,070,922.51 (cuato millones setenta mil novecientas
veintldós con 51/100 solos), y que representa un lZ41%, /os cuales se
detallan:

valorlzeclón n.o 7 de mayotq, metados n.o 5, de las 'padtdx
contactueles, cofiespondiente at peñodo del 1/10t2022 al 31fi0n022, se
verificó dicha incidencia aumulada no excede el qu¡nce pot ciento (150/o) del
monto del contrato ot¡g¡nal, s,'endo esfá de 9.01%, rcspecto del monto del
contrato oríginal; asrmrbrno se prac,s a que para dicho cálculo se tuw en cuenta,
lo señalado en el numerct 205.11 del aiículo 205 det RLCE; de iguat foma, to
establecido en la D¡rcctiva N.o 18-2020-CG/NORM,'senricio de control previo de
/as prestaobnes adicionales de obra', aprobada mediante Resotuchn de
Contraloria lf 387-2020-CG; asim¡smo, so consideró /os m ontos acunulados de
las valoizaciones tramitadas de los mayorss melrados, incluyendo ta aprobación
de /as presfaciones adicionales de obn, restándole ros prosupuesfos de /os
deductivos vinculados de obra, tal como se muestra:

\

A

I

n

B'
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Nota: Para el cábulo de la inc¡denc¡a acumulada,
adicionales de obra, presupueslos de deductivos
mayorei netrados:

se tuw en cuenta los p/Bsupuesfos de
v¡nculantes de obra y Wsupuesto de

lsE
PA: Presupuesbs do Adbonat€s
M-M: Mayores lfÉfado§
POV: Presupuesbs deduc¡vos vincutanEs
MC: Monb d6lcontab orbtnat

»i=1 PA ».t=i PDv x 100MC

56,656,éO5.73 46,259,722.23

223,133,á42.13

9.O7

+ 21=iMM

,fl

c

á.ñ\

ffi)
€/

Obn Deductiw v¡ncula¡tte de Ob¡e

Monto S/-,, ' fobls/ Monto S/ Toál Sl
Corne¡rf¡nos

!- ffizs.20 1 33,554,566.51 Aüobado Nr la Enl¡dad, coo (RER N.. 425-2O2tSRAreR)

3 4,335,393.35 J 14A,385.87 Aprobado N¡ la Enúdad, con (RER N.. 263-2022-GRAJ1R)

4 215,965.18 4 165,155.i1 Aprobado Nr ld Enl¡dad, con (RER N.. 262-2022-1RA/GR)

I 10,979,037.41 6 9,429,548.59 Aptobado Nt la Erfidad, con (RER N.. 3O+2022-1RAIGR)

9 400,414.67 4.00 Aprobado pot la Ent¡dad, con (RER N., 299.2022-GRA/GR)

10 2,193,021.29 7 33,800.05 Apnbado Nr k Entidad, con (RER N,. 2|L2022GRNGR)

5,495,511.ffi I 2,960,666.49 Aprobado W la Ent¡dad, cañ (RER N.. 27|2022-GRA,ER)

t3 1',356,359.U

56,656,605.73

10 15,599.41

16,259,722.23

Aproado pu ta Eiwad, con (RGGR N.' 341-2022-
GRNGG

VahL

Pqda Nt la Ent¡dú, coñ (RER N.. 12í2U2G RAIGR), no ¡ncluye reajuste

Pagada pot h Ent¡d.d, con (RER N.. 236-2e2GRtt/GR), no ¡nclutE @a¡lsle

Pagada pot la EnHad, con (RER N.. 291-2O22GpNcR), no ¡nctuq roa¡usle

4 En túnle de Ngo
I 233,588.27 Pagda po. h EnHad, con (RER N.. 207-2O22cRA/cR), no incluye rcajusle

54,934,01 Pagada pot la Enided, con (RER N., 231-2O22cRt(cR), no incl¡Jye ¡eajusle

3 102,037.17 Pagada pot la Ent¡dad, con (RER N.. 246202 2GRAGR), no ¡ncluye rcajuste

4 296,266.13 Pqúa Nt ta Entidad, con (RGGR N:270-2022/CRA/3GR), no inclu9 realirsles

1 Pagda pot la EnWd, con (RER N., 21t-2022cR/\tcR), no kcruye rca¡uste

2 55,747.87 Pagda pot h Entdd, con (RER N.. 22O2022GRAJ1R), no incluye eajusle
3 73,248.96 Pagada pot la Ent¡dad,.an (RER N.. 243-2O22GRA,GR), no incluye eajusle

3

4 5,277.16 Pagada poth Ent¡dad, con (RER N..26t-2022GRA.GR), no ¡ncluye reajuste

1 563,819.45 Pageda pot h Eht¡dad, con (RER N.. 21&2022GRA,ER), no ¡ncluye eajusle
2 31,225.30 Pagda Nt la Entitld, con (RER N.. 232-2022GRA/aR), no ¡nctuqrea¡uste

3 162,765.81 Pagada por la Entidad, con (RER N.. 262-2022GRNGR), no incluye rcajusle

4 23,417.t6 Pagda pot h Enl¡dad, con (RGGR N..30t.2022/c RATGGRI ¡o ¡ncluye rca¡usles

1

5 75,448.20 En trán¡le de pago

I 166,615.11 Pagda Nt la Enlilad, con (RER N.. 2tg2022cR{re , no incluye rea¡usle

2 991,378.09 Pagadd po¡ h Ent¡dad, con (RER N.. 233-2022cRAlGü, no ¡nclu]tE @ajuste
5

182,236.54 Pagda pot la Enfided, con (RER N.. Za&2022Gp,Arefl, no incluye ¡eejusle

OR

8,973,715.n

)I
1

¡l^
/ft\-
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32,709.86

l
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I

I

llonlo Sl Tohl Sl Cofne¡fanos

I 9t5,072.52

2 5q533. /6

3 121,971.28

13,593.19

3
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En tránle de Ngo

e

v

2.3.4.8.

2.3.4.9,

Teniendo en cuenta la cláusula décinooctava, del hntrato de Gerencia
General Reg'nnal No 48-2020-Gobiemo Regiond Amazonas-G9R, se evaluó
que el expediente da la valo¡lzación n.o I de mayores met¡ados n.o S,
presentado por el contrctista y remit¡do por la supevis¡ón a ta Entidad, se
comprenda en dos (2) ejemplares en oiginal y en versión digital (CD), /os cuales
se encuentran contenidos en dos (2) archivadores Íormato A4, da 6T2 to os,
con su respectiva version digital, cada ejemplar, y ambos se encuentren
debidamente toliados y firmados; para tal caso, al presente ¡nforme, se adjunta et
cladro de verificación y requisitos para pago de vatotizaciones, aprobado por la
Entidad.
Por tanto, luego de evduar el expediente de renitido por la supe|isión, respecto
a la valoúzaclón n.o 7 de los mayores metrados n.o 5, de tas pailidas
contrectuales, co espondiente al periodo del 1/11/2022 al 30/11k022, el
cual contiene, la evaluación técnica y aprobación de la supevisión, y habiendo
verificado que, contenga todos documenfos requeridos en la dáusula décimo-
octava del Contrato de Gercnc¡a General Regional tf 48-202%Gobiemo
Regional Amazonas-GGft se considera que se encuentra conforme; por tanto,
se aprueba y se autoriza la procedencia de pago respectivo; as,,hr'smq se
precisa, que en caso de ertsfir implicancias, controversias, omisiones, er¡ores,
deÍiciencias y/o transgresiones técnicas, en la evaluación de la presente
valoización, asl como de determinarse que /os hecl,os que siNen de susfenfq
no se a.¡usfen a la verdad y realidad de ta ejecución de ta ob¡a, con CUI:
2196451, la responsabilidad administrativa, civil y/o penat, recaerá
exclus¡vamente en el Superuisor de Obra - Empresa DOHWA, en señal de
conformidad a lo estabtecido en el nunerat 187.1 del aftículo 187 det RLCE.

t

cor{c¿usror,rEs
3.1. R.especto a la evaluación, se precisa que, el contratsta está en la obligacion de ejewtar la obra

de manera diligente, eficiente y responsable, en confomidad con et eipediente técnico de obra,
P i!gif.^ 15 120

1,174, A.n Pqúa Nr la EnUdú, con (RGGR N.'2n-2022lcRhCGR), na kclute rcafustes

5 249,936.70 Pagúa pot la Entltad, con (RGGR N.'320-2022rcRNGGR), N inctuye rea¡ustas

6 186,860.48 En tAn e de Ngo
80,511.04 En iAníe & pago

1 70,4U.81 Pqadd Nr h Ent¡dad, con (RER N.' 261-2022GRAteq, no kcluye reajuste

18,665.47 Pegada por b Enlidad, con (RER N.' 26G2022áRAJGR), no inctuye ,ealuste

665,576.63 Pqada pü h Entuú, @n (RGGR N.'26+2022/GRA/GGR), no kcluye 'eeiustes
814,941.25 En tenb de pago

649,092.87 Et1 túnile de Ngo

J 95,683.23 Pqada por la tutlidad, con (RER N.' 289-2022GRAlcR), no ¡ncluye ,eajuste

2 \73,{8a0rI
3 ) upn.zi En ten e de pago

218,686.25 En tánile de pdgo
u cZ

R§

Pagoda pü la EnWd, con (R'GR N.'291-2022JGRAlccR), no ¡ncluye rca¡uses

1fi,363.11 Pryada N¡ la Entdd, con (RGGR N.'326-2022tcRAJcGR), no kcluye ¡eajustos1

9&649.93

722,88,1.27

En lñn¡te de pago

1

I

I

I

I
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y en 
.cumplimiento .al 

mandato imperativo de la normat¡va de contrataciones del Estado; en tat
sentr'do, se puntualiza, gue las impticancies durante la ejecución de la obra.rr r"úrári
pot el c_ontetista sin perjuicio de ello, se precisa que, ia responsabitidad por la correcta
e¡ecuc¡ón de la obra, es exclusiva del contat¡sta; y ta responsabilidad poi ta ver¡ficación
de.la cofiecta ejecución de ra obra, cuantif¡car-ros metrados rearnánr- ejecutados y
valoriz1d9.s, formular y aprobar ta valorizaciín, le coüesponde únicanenb a ía
superuisión.

\rB'
Éi.iÉni¿iÁ

@

3.2. En relación, con lo prcv¡sto en los numerales 205.10, 205.11 y 205.12 del artículo 205 det
RLCE, y a la definición del anexo I del decreto suprcmos No 34+2018-EF, respecto al mayor
metado, se especifica, que la materia de esta infotme trata de pañidas previstas ei el

tn
de obra, resultante del replanteo y las cuales no modiftcan el diseño de
proyecto.

3.3. Como se ha obse¡var, la autoización de e¡ecuc¡ón de los mayores netrados, se
concreta, ha realizado en conformidad a lo establecido en los nunerales 205.10 y 205.11

205 del RLCE, debido a que el contratista cumplió con solicitar la autonzación de
ekcución de los mayores metrados n.o 5, mediante asie¡lo n.9 gg| det cuademo de obra; de
igual forma, la superuisión cumplió con autoizar su ejxución en esiento n.o gSS del cuademo
de obra y comunicando de forma previa a su ejecución, a la Entidad a través de la caña n.o 6l-
zOZADOHWNGG

3.4. De este modo, en viftud a to dlspuesfo en los nunerales 194.4 y 194.5 del atflculo 1g4 del
RLCE, se precisa que, el contratista cumplió con tomutar y preseniar a ra supervisión, metdiaite
cada n.o 284-CVK/2022, del inAZ|Z2, la vatorización n.o T de meyorcs netradw n.o S, de
pad¡das contractuares, correspondíente at pe odo det l/11/20i2 d sont/zizi; de ¡giá
forma, la superuisión cumplió con evaluar y aprobar ra referida vatorización, remitiéndota"a ia
Entidad para su trámite de pago, con la carta n.o 316-2O2ZDOHWNGG.

3.5. De acuerdo a la evaluación técnica de la aprobac¡ón sobre ta valorización n.o I de mayores
\?.y1!gl 1.o 5, por pafte de la superuisión, oientada, a través det iniorme n.o gl-
DH.wNclG/Js, emitido por et iefe de ra supe.isión, en er que se concruye: "se aprueba ta
valgnz.acióp r1' 7 le mayores metradgg 1' 5, correspondiente a ros metrados e¡ecutioii en a
período del 1 al 30 de novienbre del 2022, siendo et monto valorizado a canceuí at cintra¡itaía
sum.a de s/ 103,138.92 (ciento tre! mtt ciento treinta y ocho con g2/100 soleq; inauyeiio"tos
r9a!y!e^s_., se orecisa, que en confornidad a to estabrécído en er numerar ls7.i det arriuto rgl
del RLCE la valorización n.o r de mayores metrados n.o i, aprobada por t" supeii,on ,,

- - encuentra conforme, siendo procedente su aprobacíón.
3.6 Tras_la revis¡ón patizada, respecto at expediente de varo zeción n.o T de mayores metrados
,, n! 5, de partidas contractuales, cotrsspondiente at pedodo der 1/11/2022 ¿ littttioii,

aprobado por pañe de la superuisión, se detalta to siguienie:
3.6.1. Del metrado realmente ejecutado, se evatuó que:

- De la partida 02.02.03 Excavación clas¡ficada en roca f¡ja, 1,0j2.23 m3.

_ - De la pañida 02.02,04 Excavación ctas¡ficada en roca fracturada (suerta), 1,7sr.g4 m3.
3.6.2. Respecfo, al monto valor¡zado y por cencelat, se evaluó que:

- El presupuesto vabizadq asciende a de s/ 90,514.19 (ochenta mit guin¡entos
catorce con 3E/100 soles), incluido gasfos generales, utilidad y exctuido IGV,'' El presupuesto aprobado, pan cancerar afavor ar contrafr.sta ásciende a s/ r03,13g.g2
(c¡ento t¡es mil ciento tteinta y ocho con g2/i00 sotes), inctuido gasfos geáeraleg
utilidad, reajustes y excluido lGV.

3.6.3. soóre /os avances físicos y financieros, con respecto al monto referencial ceiificado, a
través der memorcndo n.o 2006-2022-c.R. AMAzoNAs/GRppAT, det 3a6n022, poi ra
suma de sl 5,621,776.14 (cinco nilrones seiscienfos veintiún mil setecienros 

"drráy seis con 1tU100 soles), se evaluó que:

€>.
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- Del avance ftsico rcal, se t¡ene un avance fisico real ejecutado en et pariodo de
1.83% y un avance fisico real ejecutado acumulado de li.Zl%.

- Del avance frnanciero real, se tiene un avanco fínancierc roat de 1.g3yo y un avance
flnanclero ¡eal acumutado de 12.41%.

3.6.4, En relación, a la incidencia acumulada, se evaluó que:
- La ¡ncidencia acunulada, con los presupuestos de adicionales de obrc, sumado los

montos fofales de lw mayores metrados tram¡tados y resfándo/es /os presupugslos de
/os deduct¡yos vinculantes, rcpresenta el 9.01% det nonto det contrato otig¡nal, monto
menor al quince por ciento (15%), en conformidad a lo establecido en et numeral 205.12

GOBIE RNO REGIONAL AMAZONAS/GGR

del añículo 205 del RLCE.
3.7. En a /o drspueslo en cláusula décimo-octava, del Contrato de Gerencia Generat

Regional Regional Amazonas-GG& se evaluó que el exrrldiente de la
ón n.o 7 de mayores metrados n.o 5, se comprenda en dos (2) ejemplares en oríginal

v en versión digital (CD), y que se encuentren debidamente foliados y timados; xí mismo; que
comprenda fodos documenfos requeridos del contenido mín¡mo de valorización, tal como se
demuesfras ', a través del fomato adjunto, del cuadro de veriticacián y reguisifos pala pago
de valorizacrongs.

!§

ü

3.8. A pafth de a la evidencia recolectada, luego de evaluat ta vabrtzación n.o 7 de los mayores
metrados n.0 5, que contenga todos documentos requeridos en la cláusula décimeoctaia dd
Contrato de Gerencia Genent Regional N 049-20i0-Gob¡emo Regional Amazonas-GGR, y
contándose con la evaluación técnica de ta supentisión, a tavés del jefe de ta superuisión; dé
igual forma, contándose, la evaluación técnica del coo,rdinador de oiras de la sub Gerencia de
Supervhign y Liquidaciones respecfo a la aprobación y procedenc¡a de pago de dicha
valorización, esta Administración de contratos,-consideranos qua se encuentn óontome; por
tanlo, se aprueba la valorización n.o I de los mayorx metados n.o i, de las panldas
contnctuales, coffespondiente al periodo det thlzLl? at 30/11/2022 y se autoiza la
procedencia de pago respectivo por la suma de Sl 101,138.92 (ciento tes míl c¡ento t¡einta y
ocho con 92/100 soles), incluido utitidad, reajustes y excluido IGV; asimísmo, se precrba, guá
en caso de ex¡stir impllcanclas, contove¡sias, omlbio¿es, a orcs, dafrciencias ylo
transgreslones técnlcas, en la evaluación de la presente valorización, así como de
deteminarse gue /os hechos que siNen de susfento, nose alusfen a ta verdad y reatidad de la
ejecución de la obra en mención, la Íesponsabil:tdad administrativa, civil y/o'penal, recaerá
exclusivamente en el supenisor de ofua - Empresa DoHwA, en señat de confo¡midad a to
estahlecldo en el numeral ltl.1 del artículo ig| del RLCE.

Que, debe considerarse que si bien la normativa de contrataciones de Estado dispone que para la
ejeqsción de mayores metrados no se necesita aprobación previa del Titular de Entidad o del funcionario

uten se le haya delegado dicha función, sí resulta neceserio realizar una veriticación con el fin de

ando de
la

Que, el articulo 186 del Reglamento dispone que la Entidad controla los trabajos realizados por el
contratista a través del inspector o supervisor, según conesponda, quien es el responsable de velar
directa y pemanentemente por la conecta ejecucióñ técnica, etonómicá y administrativa de la obra y del
cumplimiento del contrato.

v"B
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A su vez, el artículo 187 del Reglamento establece que el supervisor o inspector o el residente, según
conesponda, debe anotar en el cuademo de obra los hechos relevantes que ocunan durante la ejecuiión
de esla: en esa media. la necesidad de eiecutar mavores met¡aios debe ser anohdá po¡ et
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residente en el.cuad .e.rlo cq obra..? e.f.ectgs ce sustenta¡ con e o su oosterior eiecución v. de ser er
caso, una eventual sol¡citud de ampliación de plazo.
Así, en cumpl¡m¡ento de sus funciones, el supervisor o inspector de obra deberá revisar Ia anotación
efecfuada por el residente, verif¡cando que ros mayores melrados cumpran .on ro; ,Eui;iü;-;
condiciones_necesarios para su configuración, y que además no superen ios topes prev¡stói en loá
artículos 205 del Reglamenlo. Una vez efectuadadicha revisión, y en caso todo se encuéntre conforme a
ley, el supervisor o inspector deberá dejar constancia de elro inmediatamente a través, r..Fñi;,;;
una anotación en el cuademo de obra con lo cual el contratista podrá iniciar la ejecución'de É;;i;;
mehados.
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De esta manerq la ejecución de mayores metÍados en confiatos de obra a precios un¡taios,

cumplen las
previa del inspector o supervisor, quien deberá evaluar s¡ efectivem en fe se

/og fopes prevrbfos en
y requisíúos ,¡ecesa/os para su configuración y que esfos no excedan

205 del Reglañento".

Que, a los informes técnicos emitidos por la Sub Gerenc¡a de Supervisión y Liquidaciones, en
ad de área usuana responsable del control y ejecución de proyecto: "MEJORAMIENTO DE VíAS

DEPARTAMENTALES, AM.l 06, TRAMO: EMp. pE- 5N (BALTAqATA).JUMB\LLA_ASUNCIó¡I enp.
PE-88 (MOLINOPAMPA); AM-110: CHA CHAPOYAS.LEVANTO TPAMO: EMP. PE-88 (TINGo) AM-111: EMP. PE-88 ¡flNGO¡-L

- REGIÓN
O N G U IT A- M A Ri A- KI] ELA P, PROVINCIAS DE CHA CHAPOYAS,

BONGARÁ Y LUYA AMAZONAS "; se advierte que los mayores metrados ejecutados en
campo, fueron sustentados por el CONSORCIO VIAL KUELAP, según se advierte del lnforme Técn¡co de
Valorizac¡ón N' 07 de mayores metrados N. 05 tramo AM 110, donde el Residente de Obra realiza la
respectiva justificación técnica sobre Ia existencia de mayores metrados (ASTENTO DE CUADERNO DE
OBRA N'890 , de fecha 28 de febrero de 2022 - Residente de 0bra), señalando en dicho sustento que
la jusüficación normativa es el numeral 205,10 y 205,11 del A¡'t. 20S del Regtamento de Ia Leyde
Contrataciones del Estado.

\fB.

@,

,6.

,¡J

o
.Que, la Normativa ha previsto que puedan ejecutarse modificaciones para alcanzar la finalidad del

ntrato, lo cual implica que se cumpla con el propós¡to de satisfacer la necesidad que originó la
ntratación, en otras palabras, alcanzar la finalidad pers eguida por la Entidad al realizar el

ontrato; y en virtud de la solicitud presentada, la Normat¡va de Contratac¡ones ha señalado que durante
la ejecuc¡ón contraclual, se pueden presentar determinada s circunstanc¡as que generan que se

uen las prestac¡ones, así enconlramos para el presente caso, le e¡ecución de tabajos por
metados /os cuales no fueron considerados en e/ exped¡ente técn¡co o en el contrato

sin embargo, del análisis realizado por el Supelisor de Obra esfos resultaron
ndispensables para alcanza¡ la finatidad del contra to original.

P i gi n a t8l20

y s¡endo que, se ha
lnformes Técnicos; asimismo

Que, respecto a la ejecución de mayores metrados; estos habrian sido autorizados por el supERVlsoR
DE oBRA; los cuales se encuentra a deta[e especificado en et AstENTo DE cuADERNo oe óeCÁ I,i"
955, de fecha 30 de mazo de 2022.

efectuado la evaluación técnica por el
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se observa que, la ejecución de los mayores metrados ha sido AUTORIZADO por el Supervisor de Obra
según la anotación realizada en el Cuaderno de Obra (ASIENTO DE CUADERNO DE oBRA N" 955, de
fecha 30 de mazo de 2022r., y comunicados a la Entidad (CARTA N' 063-202ZD0HWAiGG, de fecha
01 de abril de 2022); conforme lo establece la Normativa de Contrataciones del Estado. por tanto, la
Gerencia Regional de Infraestuctura, considera pertinente continuar con el tÉmite conespondiente que
permita la apobación de los Mayores Metrados, según los metrados efectivamente ejecutados y de
acuerdo a los precios unitarios ofertados, considerando que conesponde autorizar el pago,
conespondiente al monto de Si 1 03,138.92 (ciento tres mil c¡ento treinta y ocho con 92/100 soles),
¡ncluido gastos generales, ut¡l¡dad, reajustes y exclu¡do IGV; cuyo porcentaje de ¡ncidencia del monto lotal
de los mayores metrados eiecutados y tramitados, representa el 9.01% del monto del contrato original,

conüene el
dentro del límite establecido en la Normativa de Contrataciones; además el expediente

N' 2006.2022.G.R.AMAZONAS/GRPPAT, de fecha 30 de junio de 2022,
gmitido por el Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitorial,.
enconfiándose el cumpllniento det pago a favor det contraüsta.

Que derandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el Supervisor de
ra y Administrador de Contratos ; estando a la conformidad otorgada por el Sub Gerente de Supervisión

y Liquidaciones de la Gerencia Regional de lnfraestructura, responsable de la evaluación y análisis de la

9§
autorización pa¡a el pago d
caÉcter técnicb, deberá emitirse el acto adminislrativo conespondiente,

e valorización N" 07 por mayores metrados N' 05, al ser netamenle de

\TB

¡

e Esla$o a Io actuado por la Sub Gerenc¡a de Supervisión y Liquidaciones y conlando con el visto bueno

lel Director 
_de la Oficina Regional de Administración, éerente negionát de lnfraesfuctura, Gerente

Reg.ional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Tenitoriá|, y D¡rector de la Oficina Regional
de Asesoria Juridica;

En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N. 55s2022-Gobiemo

T:,glgrJ 4ryonas/GR y Resotución Ejecutiva Regionai N" g+Z-ZOZZ-}OB|ERNO REGTONAL
AMAZONAS/GR.

SE RESUELVE:

¡l

o : AUTO RIZAR EI PAGO DE LA VALORIZACIÓN N' 07 POR MAYORES
No 05, a favor del contratista CONSORCTO VIAL KUELAP ejecutados en la obra:

ORAMIENTO DE vfes oep¡aume¡,tTALEs AM-l 06, TRAMO: EMP. PE.5N (BALAPATA).
JUMBILU.ASUNCIÓN EMP. PE-EB (M0LINOPAiíPA); AM-110: CHACHAPOYAS-LEVANTO;

EMP. PE-88 (TINGO) AM-111: EMP. PE-:88 (T I N G O ) - LO N G U IT A- M ARI A.KU E]-./|P,
S DE CHACHAPOYAS, BONGARÁ Y LUYA - REGIÓN AMAZONAS', que conesponde al

de noviembre 2022, por el monto de S/ I 03,138.92 (ciento tres mil ciento treinta y ocho con
00 soles), incluido gastos generales, utilidad , reajustes y excluido IGV; cuyo porcenta.je de incidencia

del monto total de los mayores metrados ejecutados y tramitados, representa el 9.01% del monto del' 4^,I conkato or¡ginal, monto menor al 1S% establecido en el numeral 205.11 del Articulo 205 de
Reglamento de la Ley de contrataciones del Estado, y por los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: PRECTSAR que en caso de existir omisiones, eno¡es, deficiencias.
de en la evaluación de presente

xpediente de valorizació n N' 07 por mayores metrados N' 05 de la obra antes ind¡cada, asi como de
determinarse que los hechos que sirven de sustento no se ajusten a a verdad y real¡dad de la ejecución
de la obra en mención, Ia responsabilidad adm¡nistrat¡va, civil y/o penal recaerá exclusivamente en el

EMPTesa DOHWA ENGINEERING CO. LTD, SUCURSAL DEL PERU,Superv¡sor de Obra

Página 19120



GOBIERNO REG!ONAL AMAZONAS

RESOLUCIÓN DE GEREN CIA GENERAL REGIONAL N' T98 -2022

@

'.,1b

de

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS /GGR

Administrador de Contratos - lng. Mártir W. Sáenz Casanova; Sub Gerente de Supervisión y
Liquidaciones de la Gerencia Regional . de lnfraestructura - lng. Jorge Alfredo Hemández Chavarry; y
Gerente Regional de lnfraestructura - Ing. Angel Guillermo Sánchez Ruiz.

ARTICULO TERCERO: DERIVAR los actuados a la SECRETARIA TECNICA DEL REGIMEN
DISCIPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADOR, con la finalidad de que realice el deslinde de las
presuntas responsabilidades administrativas funcionales que conespondan de los funcionarios y/o
servidores públicos que hayan intervenido en la formulación y/o aprobación del expediente tácnico con
deficiencias, lo cual ha generado mayores costos y la neces¡dad de la ejecución y/o aprobación de
mayores metrados.

ARTICULo CUARTo: NoTIFICAR la presente resolución al Contratista CONSORC|o V|AL KUELAP,
Supervisor de Obra - Empresa DOHWA ENGINEERING C0. LTD. SUCURSAL DEL PERU, Sub
Gerencia de Supervisión y Liquidaciones, a la
competentes del Gobiemo Regional Amazonas.

Gerencia Regi de lnfraestructura, y demás órganos

REGISTRESE, C NI E, CUMPLASE yARCHIVESE,

GO6IERNO AMAzONAA

RANOABOG F
6ENERAL
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